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REESTRUCTURACION DE LA LEY 100.

El sector salud  atraviesa una crisis sin precedentes, donde se ha conminado a la población colombiana a la formula médica de las EPS y aprobada por el gobierno nacional. “Como única solución a la salud” recetando exclusivamente  ibuprofeno y acetaminofen;  con ésta fórmula garantizan sus excedentes económicos a la población enferma, a la cual, le es negado el servicio de salud garantizado por el principio constitucional del derecho a una vida digna.

En consecuencia, es necesario reestructurar la Ley 100 e impedir que los recursos de la salud queden en poder de los empresarios de las EPS y donde las IPS a través de la ampliación del POS, tengan la posibilidad de brindar tratamientos en medicamentos, y en ampliación del  cubrimiento de enfermedades que hagan realidad una política de cobertura y calidad al servicio de la salud de los colombianos.

La salud subsidiada subió en los últimos gobiernos, de los cuales y según el Departamento Nacional de Planeación, existen 29 millones de personas pobres. Este porcentaje nos confirma el 63 % de pobres de colombianos, de un total de 46 millones aproximadamente. Si tenemos una población entre 8 y 9 millones de habitantes que podrían pagar su salud y si los gobiernos sufragan por ellos, estaríamos formulando una política pública de salud con unos claros visos de populismo, en un país de escasez para los demás sectores del desarrollo.    

“Debemos restablecer igualmente los Ministerios de la Salud y del Trabajo para el beneficio de todos los colombianos”.

El Ministerio de la Salud y la verdadera protección social, será nuestro compromiso para su recuperación en su estructura y funcionamiento del Estado social como garantía del derecho a  la vida en condiciones de dignidad.   
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